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· Los ciudadanos podrán realizar un pre-registro en línea en icvnl.gob.mx o nlinea.nl.gob.mx.
· Una vez realizado el trámite, se asignará una cita para que acudan a recoger sus placas a una delegación habilitada, ya sea Pabellón, Citadel, Outlet, Valle Oriente y Santa Cruz.
· En caso de que se requiera alguna aclaración, se les indicará para que lleven la unidad a un módulo de revisión.

Monterrey, Nuevo León.- Con el objetivo de agilizar los trámites a la ciudadanía, el Instituto de Control Vehicular de Nuevo León (ICV) anunció un nuevo sistema digital para dar de alta los vehículos con placas foráneas. 

A partir de este martes, quienes cuenten con una unidad con láminas de algún otro estado de la República deberán agendar una cita y hacer su pre registro en línea, en icvnl.gob.mx o nlinea.nl.gob.mx.

Dentro del Nuevo León Informa, la Titular de la Oficina Ejecutiva, Mariela Saldívar Villalobos resaltó que se busca no solo facilitar este servicio, sino que las personas puedan proteger su patrimonio al regularizarse. 

“Invitamos a la ciudadanía a evitar riesgos a su patrimonio, riesgos en su seguridad pública y riesgos en la comunidad a través de regularizar sus placas vencidas o placas que son de otros estados”, señaló la funcionaria. 

Por su parte, Ramiro Adrián Bravo García, encargado del despacho del Instituto de Control Vehicular, detalló que una vez realizado el trámite del pre registro si la documentación está en orden, se le dirigirá al usuario a una delegación habilitada para concluir el trámite y recibir sus placas de Nuevo León; de lo contrario, se le turnará a un Módulo de Revisión. 

“Se hace un registro en línea y si toda la información es correcta, lo que va a suceder es que se va a conseguir una cita en alguna de las delegaciones del instituto, que son Pabellón, Citadel, Outlet, Valle Oriente y Santa Cruz, y se podrá hacer el trámite con cita en forma rápida y expedita”, indicó. 

“Si se requiere alguna aclaración se va a recurrir a un Centro de Revisión que actualmente es en Plazas Outlet y que a partir del 15 de noviembre estará disponible en Fundidora y en la Delegación Santa Cruz”, apuntó Bravo García. 

Se estima que en la entidad existen alrededor de 600 mil vehículos circulando con placas foráneas, de los cuales 90 por ciento pertenecen a residentes del estado.

Asimismo, se calcula que entre 68 y 88 mil unidades -de aproximadamente 570 mil-  continúan transitando con placas vencidas del diseño 2011.

En relación a estas últimas, el funcionario detalló que en algunas oficinas del ICV está activo el programa "Ponlo a tu Nombre" o "Ponlo al Corriente", mediante el cual los interesados pueden hacer el canje de láminas pagando una cuota única, la cual estará vigente hasta el mes de diciembre. 

Recordó que el costo en dichos casos, es de 5 mil 657 pesos para autos modelo hasta 2019, remolques 1 mil 697 pesos, y motocicletas, 792 pesos. 

Bravo García mencionó que por seguridad, en Nuevo León persiste la necesidad de regularizar las placas vehiculares, ya que de esa forma se registra quiénes son los dueños de los automotores que se desplazan diariamente en la entidad.

Actualmente, el Instituto brinda de manera digital los servicios de Consulta de Estado Cuenta, Pago de Refrendo, Renovación de Licencia de Conducir, Licencia Digital, Certificación de Pagos y Certificación de Licencia, estos últimos dos incorporados recientemente exclusivamente en línea.
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